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EI seguro agrario ^omo
instrumento de gestión de riesgos

Conclusiones de la Conferencia lnternacional de Seguros Agrarios celebrada el pasado mes de noviembre en Madrid

La Conferencia lnternacional
sobre el seguro agrario como

instrumento para la gestión
de los riesgos, que se ha

desarrollado en Madrid
durante los días 15, 16 y 17

de noviembre de 2006, ha
constituido un foro

multinacional que ha
posibilitado el encuentro y

debate entre las distintas
instituciones y organizaciones

interesadas en este modelo
de gestión de los riesgos

agrarios, que ha permitido el
intercambio de experiencias

entre los países e
instituciones participantes y
que servirá de impulso para

la puesta en marcha de
actuaciones comunes que
contribuyan a mejorar la

protección del sector agrario.

Entidad Estatal de Seguros
Agrarios (ENESA).

Santiago Menéndez de Luarca, subsecretario de Agricultura del MAPA, realizó la clausura de la
Conferencia lnternacional de Seguros Agrarios.

os asistentes a la confe-
rencia, en la que han parti-
cipado cerca de 900 técni-
cos y especialistas de 42
países, han tenido la posi-

bilidad de conocer en detalle la
experiencia existente en un buen
número de países sobre gestión
de riesgos mediante modelos de
aseguramiento.

Durante la misma se han ex-
puesto las líneas básicas de di-
chos modelos, poniéndose de
manifiesto las diferencias sus-
tanciales en los enfoques que se
vienen utilizando en la comuni-
dad internacional, diferencias
que afectan básicamente a los
riesgos cubiertos, a los niveles
de protección de los seguros
agrarios y, también, a la participa-
ción del sector público en la pla-
nificación y desarrollo de los res-
pectivos modelos.

Si bien en la conferencia se
han debatido prioritariamente as-

pectos relacionados con la cober-
tura de riesgos derivados de las
adversidades climáticas y otros
fenómenos de la naturaleza, tam-
bién se ha analizado la situación
actual en relación con los deno-
minados seguros de ingresos o
rentas y con otros instrumentos
de compensación de daños.

Tomando en consideración el
punto de vista y la posición de los
agricultores y ganaderos, desti-
natarios finales de los sistemas
de seguros, y la opinión de los
aseguradores, como institución
responsable de la cobertura de
los riesgos, así como la informa-
ción aportada por diversas insti-
tuciones internacionales sobre
sus líneas de trabajo, en esta ma-
teria, y las previsibles orientacio-
nes de futuro sobre el desarrollo
de los seguros agrarios, como re-
sultado de la esta conferencia in-
ternacional y desde la presiden-
cia de la misma se han formulado

las siguientes conclusiones.
1: Se constata un creciente

interés por las consecuencias de
los riesgos de la naturaleza sobre
la actividad agraria y su inciden-
cia en el desarrollo del medio ru-
ral. Existe una clara unanimidad
en nuestras sociedades sobre la
consideración de la agricultura
como una de las actividades eco-
nómicas con un mayor grado de
exposición al riesgo. Consecuen-
cia lógica, si tenemos en cuenta
que, en la mayor parte de los ca-
sos, la misma se desarrolla al
aire libre, circunstancia esta que
justifica la conveniencia y necesi-
dad de que los instrumentos para
la gestión de dichos riesgos pue-
dan contar con ayuda pública.

2.- En relación con dicha ex-
posición al riesgo, debe tenerse
presente que, los cambios previ-
sibles en la definición de los
acuerdos internacionales, que
aumentarán la liberalización de
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los mercados y el incremento de
los intercambios comerciales, así
como las tendencias que se ob-
servan en la variabilidad de los fe-
nómenos climáticos, nos permi-
ten deducir que en los próximos
años puede verse incrementado
el grado de incertidumbre bajo el
que se desarrolla la actividad
agropecuaria, razones éstas que
contribuyen a que las institucio-
nes encargadas de la tutela y fo-
mento de la agricultura se vean
urgidas a buscar y promover la uti-
lización, por parte de los produc-
tores agropecuarios, de instru-
mentos para la gestión de los
riesgos.

3: Las exposiciones desarro-
Iladas a lo largo de esta conferen-
cia internacional nos han permiti-
do conocer en detalle algunos de
los principales sistemas que,
para la gestión del riesgo, se es-
tán desarrollando en diversos pa-
íses, todos ellos diseñados para
tratar de compatibilizar las condi-
ciones agropecuarias existentes
en cada país, con los riesgos a
que se encuentra sometido el
sector agrario y con los instru-
mentos económicos y legales dis-
ponibles en el mismo.

4: Si bien los distintos siste-
mas de gestión de los riesgos
que están a disposición de los
agricultores presentan siempre
aspectos positivos, las limitacio-
nes que, en ciertos casos pre-
sentan, pueden hacerlos poco
eficaces en la protección del sec-
tor agrario. Sin embargo dentro
del conjunto de instrumentos co-
nocidos, es evidente que, en un
número cada vez más significati-

vo de países, se está extendien-
do el convencimiento de que el
seguro agropecuario constituye
el instrumento más eficaz para
una adecuada gestión del riesgo.
Aunque no existe unanimidad en-
tre los distintos países sobre la
conveniencia de la participación
pública en la aplicación de los
modelos aseguradores, las expe-
riencias disponibles ponen de
manifiesto que los modelos más
desarrollados se alcanzan cuan-
do dicha participación existe,
dentro de ciertos límites. Siendo,
en cualquier caso, necesario defi-
nir la naturaleza y el alcance de di-
cha participación.

5: Hemos tenido ocasión de
escuchar el punto de vista de los
representantes de los agriculto-
res y ganaderos, protagonistas
indiscutibles de los sistemas de
aseguramiento. En sus interven-
ciones se ha expuesto, por un
lado, la necesidad de disponer de
modelos de aseguramiento cada
vez más perfeccionados, con ma-
yores niveles de protección y a un
coste asequible y, por otro lado,
su interés por participar en las
distintas fases del diseño y apli-
cación del seguro.

6: En relación a las entidades
aseguradoras ha quedado de ma-
nifiesto su disponibilidad y capa-
cidad para asumir los riesgos es-
pecíficos de la agricultura y gana-
dería, lógicamente siempre y
cuando la cobertura de dichos
riesgos se realice dentro del res-
peto a los principios de la técnica
aseguradora. La experiencia ase-
guradora disponible pone de ma-
nifiesto que, muchos de los pro-

blemas que vienen dificultando la
implantación y extensión del sis-
tema de seguros, pueden ser, en
gran parte, resueltos con la apli-
cación de herramientas propias
de dicha técnica aseguradora y
con una eficaz cooperación entre
compañías aseguradoras y Admi-
nistración pública.

7.- Los puntos de vista ex-
puestos por los representantes
de instituciones internacionales
han puesto de manifiesto que en
la actualidad los aspectos rela-
cionados con la gestión de ries-
gos en la agricultura son objeto
de debate y de especial interés
en dichas instituciones; estando
en desarrollo estudios específi-
cos que aportarán nuevas refe-
rencias y criterios para la futura
toma de decisiones.

Las organizaciones suprana-
cionales y las instituciones inter-
nacionales dedicadas al desarro-
Ilo de la agricultura y el mundo ru-
ral, pueden encontrar en la pro-
moción de sistemas de asegura-
miento un buen instrumento para
contribuir a la mejora del bienes-
tar de la población rural y al desa-
rrollo de la actividad agropecua-
ria. En este sentido, sería proce-
dente la búsqueda de una ade-
cuada combinación entre el fo-
mento de los modelos naciona-
les de aseguramiento y el apoyo a
dichos modelos ante situaciones
que puedan poner en riesgo su
sostenibilidad y permanencia.

8: Las intervenciones realiza-
das por miembros de las Adminis-
traciones públicas han permitido
conocer con detalle los modelos
de aseguramiento aplicados en

los países representados y las
orientaciones de futuro. En cual-
quier caso, se ha constatado el in-
terés por el desarrollo de siste-
mas de gestión de riesgos, efica-
ces, sostenibles financieramente
y no distorsionadores del merca-
do, según los criterios estableci-
dos en la "caja verde" por la OMC.

9: EI conjunto de las institu-
ciones, públicas y privadas, que
intervienen en la aplicación del
modelo español de seguros agra-
rios reafirman su compromiso de
continuar trabajando conjunta-
mente en la mejora y el pen`eccio-
namiento de dicho sistema como
instrumento capaz de ofrecer a
los agricultores y ganaderos apo-
yo en situaciones de daños cau-
sados por riesgos naturales no
controlables.

10: EI Ministerio español de
Agricultura, Pesca y Alimentación
expresa su disponibilidad para
compartir el resultado de la expe-
riencia alcanzada en España en
materia de seguros agrarios y
para trabajar conjuntamente con
todos aquellos países e institu-
ciones internacionales interesa-
dos en la promoción de modelos
de aseguramiento.

En este sentido, algunas de-
legaciones que han asistido a la
conferencia, en representación
de los Ministerios de Agricultura
de sus correspondientes países,
como la Federación Rusa, Ucra-
nia, República Dominicana y
otros, han expresado su interés
en establecer marcos de coope-
ración que facilite la mejora y pro-
moción de sus sistemas de ase-
guramiento. n

i

COSECH ADORAS D E OCASIO N
^^ ^

^EWHOLLAI^D ^ ^u^rá sr,l.

www.enriquesegura.com
Potígono industrial Sector 4, n° 9

50830 Villanueva de Gállego (Zaragozc). España
Tfno.: 976 18 50 20 • Fcx: 976 18 53 74

Móvil: 609 300 299 E-mail: enrique^enriquesegurc.com
EXCELENTE FINANCIACIÓN. 5 cuotas anuales a12,6% con vencimiento octubre.

Comisión de apertura 1,5% (Promoción válida hasta 31-03-06)


